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1 0 2 Y afsi como debería ceííar enteramente la Refacción, que fe 

'da a los Ecieíiafticos por el importe de los derechos de las dos onzas 
de Azúcar , íi del todo dexaran de exigirfe eftos derechos, porque en 
efte cafo valdría el Azúcar en Madrid tanto menos, y no havria que 
reftituir á los Ecieíiafticos, pues la comprarían en fu precio intrinfeco, 
y natural, fegun lo que dexamos dicho al num. 61 . y 63. por identi
dad de razón : haviendo dexado de exigirfe defde el ano de 1733. e*l 
fuerza de la providencia del Confejo , referida al num. 6. los trece rea
les, que antes fe cobraban, y íiendo menos cantidad la que correfpon-
de á la odlava parte de el precio, que es la que al prefente fe cobra, de
be ceffar en efta parte la Refacción , porque idem juris efi in toto quoai 
totum , ac in parte , quoad partem , ex leg. Q¿i<° de tota de Rei vindicat.quknx 
late exornat Barbóla ét Appellat. utriufque Jur.fignificat. appellat. j86. ; 

num. i . 
103 Queda a nueftro entender convencido por diftintos medios, 

que los derechos, que fe cobran por razón de las dos onzas de Sifa 
en cada libra de Azúcar no fon parte de el precio intrinfeco , y natu
ral que efta efpecie tiene vendida por mayor, 6 por menor dentro 
de Madrid , y que quien realmente viene a pagarlos, es el que la compra 
por mayor, 6 por menor para fu coníumo, no quien la vende por ma -. 
yor , ó por menor de primera , ó fegunda venta : y de todo fe infiere la 
obligación del Monafterio, á pagar, como todos, en la Aduana elimpor-; 
te de eftos derechos,que recobra de los compradores en el mayor precio 
á que vende fus Azucares, por el que le aumentan los mifmos dere-i 
chos , y de reftituir á las Sifas lo adeudado en la venta de todos los que 
ha introducido defde el año de 1726. en que fe le permitiólos enrjrafíe, 
baxo la obligación de pagarlos. 

104 Y á la verdad , fino fe verifica en eftos derechos , fegun ftt 
origen , y naturaleza, y atendidas las providencias dadas por el Con
fejo para fu exacción , todo lo que dexamos dicho, no alcanzamos en 
qué genero de gabelas pueden tener lugar las Doctrinas, que dexamos 
citadas de tan célebres, y doctos Canoniftas, y Moraüftas, ni la pro-
poficion tantas veces repetida por el Cardenal de Luca , de que eftas 
gabelas, ímpueftas fobre las eípecies adviclum necesarias , aunque pa
rezca eftarlo fobre las mifmas efpecies , en La realidad fon gabela? 
perfonales, que el Principe cobra de fus fubdítos quando compran pa
ra el ufo , y confumo , que tienen de ellas. Veafe/w Mi/celan. Ecclefiaft. 
difeurf. 6. num. 11. Ó" de Regalibus , difeurf. 52. num. 11 . difeurf. 62. 
num. 9. difeurf. 63. num. g. ¿> pafsim. 

105 Y para confirmación de todo lo dicho en efte primer punto, ex
ponemos la autoridad de efte Eminentifsimo , dicl. difeurf. 63. num. 9.; 
en que recopiló todos los fundamentos, que dexamos expueftos a fa
vor de la Adminiftracion de Sifas, ibi : Atque docet quotidianapraxis, 
©• obfervantia , quia introductores vini , aliarumque mercium, quoties illas 
yendunt::: ante quam:::in Dobanam introducantur , viliori pretio vendunt, 
quia non folverunt Dobanam ab emptoribus folvendam. Vide fupr. num. 70. 

106 Profigue el Cardenal de Luca, ibi : Ac etiam pro mercibus, 
'que in gratiam mercatorumper venditores ufqueadUrbem asprotantur , non 
ipfi venditores Dobanam fobunt , fed illi, in quorum ufum , & mercimo-
nium in Civitate fervire debent, adeo utfi emptor in cujus gratiam per ven-i 
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dttorem afprotantur , fit Catncralh, vel alias a vscligalium , & gabellarum. 
onere exemptus , cxpediuntur mandato, franquítU ; que es lo mifmo que 
fe hace en Madrid con los Edeílafticos, refpeáo de los derechos de 

' las dos onzas en libra de Azúcar ; pues aunque no compran efta efpe-í 
cíe libre de los tales derechos , fe les buelve en la Refacción , como 
queda probado á num. 8$. que para el efecto es lo mifmo , que íi la 
compraren libre, y íin el gravamen de efta gabela : Rota in fape allegan 
decij. 412. part. 9. Recentior. num.60. Luca de Rtgalib. difcurf.^S.num. 3 . 

107 De cuyos principios infiere el Cardenal de Luca , di¿í. di/c.63.] 
'de Regalib. num. 9. que quien debe pagar los derechos , impueftos por 
femejantes elpecies en la Aduana , es el comprador, pues fe introdu-* 
cen para fu confumo , ibi : Emptor autem eft introductor formalis habtns 
rerum ufum, pro quo veré gabella folvitur. 

ro8 Y que aunque los pague en la Aduana el que introduce los 
frutos, quien efe&ivamente viene á pagarlos es el que los compra def-
pues dentro de la Ciudad , (comodexamos fundado a num. 50. ) lo 
advierte el miímo Luca de Regalib. difcurf, 67. num. 6. con cuya autori
dad imponemos fin a eíte Difcurío , ibi : Quia folutio Dohana , quam 
introductor facit caufat, ut cariori pretio fubditi emant illas merces , quas 
obfque bujufmodi onere vilius empturi ejjent: unde introductor tx pretij al->, 
teratione veré fe reintegrat de veEligaü foluto , atque in fubjfantia obtinet 
totum illud pretium intrinfecum , quod ex integris mercibus fuijfet alias per^ 
cepturus, Ji dicto onere non exijlente vilius vendidijfet. 

PUNTO SEGUNDO. 
]EN QVE SE SATISFACEN LOS F V N D A-
mentos de el Monafierio , y fe hacen algunas reflexiones, 

que dan nueva eficacia a lo discurrido en lo 
antecedente. 

[109 a "> L primer medio de que fe vallo el Monafterio para ef-
I—I cufarfe de pagar eftos derechos,defpues de haverlos ef-> 

M. J tado pagando , como todos , por muchos años , fue el 
que Madrid no tenia Bullas Pontificias para exigir los de los Ecleíiaf-i 
ticos , expreíTando fu Procurador , que el haverlos pagado defde ej 
año de 1712. hafta el de 1714. havia (ido en la creencia de haverlas.. 
afsi lo expuío en fu Pedimento de primero de Agofto de dicho año de* 
1724.Piez. i .fol. 6. y con efte fundamento introduxo defpues el Artii 
culo de no conteftar. 

110 Se le fatisfizo , refpondiendo , que no era el pleyto fobre que 
pagaíTe , fino es fobre que reftituyeíTe lo que por razón de eftos dere-3 
chos percibe de mas del precio en la venta de fus Azucares: Que eran 
necelTarias las Bullas Pontificias para que los Eclefiafticos contribuyef-: 
fen , pero no para que pagaíTen, 6 reftituyeííen loque perciben de mas 
del precio de fus frutos con motivo de las gabelas, juxtd deducía fupri 
num. 12. y fus defenfores , defpues que por Executoria de el Tribunal 
de la Nunciatura fe mandó , que el Monafterio conteftaffe la demanda, 
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no lian infift¡d© , ní fe valen de cfte medio , de el todo impertinente 
para la detenía , y que folo pudo fervir de pretexto para diferir ia con^ 
tefíacion. 

n i Por lo que , mudando medio » recurrieron a otro no menos 
efiraño , en el defecto , que fuponen de Facultades Reales, para exigir 
las dos onzas en libra:fundanfe en no haverfe exhibido la Facultad ori
ginal para la primera onza , y fer la de la fegunda referente a la de la-
primera ; de que infieren no conftar, como debiera, la concefsion de las 
dos onzas , ni el que fuefíe en calidad de Sifa , y íufrirfe efte pleyto fin 
necefsídad , no haviendo cumplido la Adminiftracion de Sifas con la 
exhibición de las Facultades originales mandada hacer. 

Ti2 Queda fundado en el primer punto á num. 55. hafta el 78. que 
en el efedo es lo mifmo ,que fe cobren las dos onzas en efpecie , ba--
xandolas de el pefo, que el cobrarlas en dinero ; y afsi, parece no ha-, 
vía necefsidad de dar fatisfaccion a efte reparo, mayormente quandoel 
Auto, en que fe mandaron exhibir las Facultades originales , no fue ab-: 
íoluto , lino es baxo la condición de que parajfen en poder de Madrid'^ pe
ro fin embargo , fe hará demonftrable la voluntariedad con que íe infif-
te en efte reparo , confiando por inftrumentos irrefragables todo lo que 
quiere dudar el Monafterio. • 

113 Que la concefsion de la primera onza fuefíe en calidad de Si
fa , y que fe huvieífe arrendado con la expreffa condición , de que fe 
baxaífe de las pefas, confía por Certificación de Don Diego 01iden,Se-¡ 
cretario de fu Mageftad , y uno de los de Ayuntamiento , en relación 
de los Autos hechos fobre el Arrendamiento de efta primera onza > foí. 
216. Piez. corr. en que fe inferían los de el feñor Contreras, y de el 
Confejo, referidos fupra num. «f.y efta Certificación fe ha cotejado con 
los originales , á que fe refiere , con afsiftencia de las Partes , y de el 
Abogado del Monafterio, y fe halló eftár en todo conforme. 

114 Qtie la Sifa de la primera onza , cuya concefsion fue por tiem-= 
po de tres años en el de 1612. y fu primera prorrogación por otros; 
tres en el de 161^. fe prorrogaffe fin prefinición de termino por Real 
Facultad de 17.de Mayo de 1618. confia por Certificación de D. Jo-; 
feph Leonardo de Peralta, y Don Jofeph Verdugo,Contadores de Ma-, 
drid , Piez. 2. fol. 203. en que inferían a la letra dicha ̂ Facultad, que fe 
concedió , para que la onza en libra de Azúcar , como otras diferentes 
Sifas, é Impueftos en la aloja, miel , y cera, ílrvieffen para la fundación 
de los Cenfos, que fe impufieron a favor de los dueños de las cafas, que 
fe derribaron para el enfanche de la Plaza. 

115 Y aunque no ha podido hallarfe la Facultad original para co=. 
tejar , y comprobar la Certificación de los Contadores, á pedimento de 
la Adminiftracion de Siías, y con citación , y afsiftencia de las Partes,' 
y de el Abogado de el Monafterio , fe hizo cotejo , y comprobación de 
dichaFacultad con la copia de ella inferta en el Acuerdo de Madrid de 
primero de Junio del mifmo año de 1618. en cuyo Ayuntamiento fe 
vio , y tuvo prefente la original ; y de efta diligencia, refultó eftár con-, 
forme el traflumpto producido en Autos con el inferto en el Acuerdo, 
á excepción de que efte tiene la fecha del dia 16. de Mayo , y aquel de 
el dia 17. del mifmo año , y de hallarfe antepuertas algunas palabras a 
otras, como en/ancharla , que fe halla antes que lab*arla;fo palabra Aloja, 
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antes que Azúcar ; y otras, que no immutan el feíitido, y contexto de 
dicha Facultad. 

nú Y efta comprobaciones de la mifma eficacia, que fi fe hu-> 
viefle hecho con la Facultad original, tanto porque los Libros de Acuer-i 
dos , y demás de los Ayuntamientos de las Ciudades, y Villas de eftos 
Reynos, autorizados de fus Efcrivanos Mayores, 6 fus Lugares-The-, 
nientes, juxta prafcriptum , leg. z^.tit. z<j. lib. 4. Recopil.it. hacen pie-: 
n a , y concluyente prueba. Bobadilla in Politic. lib. $. cap. 7. num.jn 
Avendaño de Exequendis mandat. 1. part. cap. 21 . num. 2. como por har 
ver confentido el Monafterio expresamente en que fe hicieííe el cotejo 
con el inferto de dicho Acuerdo , y pedido , que fuefle con afsiften* 
cia de fu Abogado , a quien fe le manifeftaffen los Libros para reco
nocerlos^ y que el Notario de la diligencia pufieffe también Teftirno-: 
nio de loque íeñalaffe , conducente a fu derecho: lo que afsi fe man-; 
d o , y executó. 

117 En cuyos términos, aunque el Libro de Acuerdos no hicieíTe 
por si folo plena , y concluyente prueba, íegun queda fundado , no 
podría el Monafterio impugnarle , por 1er documento de que fe vale, 
y aprueba en el mifmo hecho dehaver pedido fe compulfaffe parte de 
fu contefto \ ex cap. Cum venerabilis , de Except. leg. Cum precum , Coa*, 
de liberali caufa. Noguerol allegat. 38. num. 45. Pareja de Infírument.editi 
tit. i.refolut. 3. §, <j. num. 26. latiísimé Barbofa de Penjionibus, quafi. 1, 
ex num. 20. cum fequentib, 

118 No debiendo omitir , que lo que fe ha compulfadoa inflan* 
cia del Monafterio , fe reduce a lo que expufieron algunos Cavalleros 
Capitulares de Madrid en el Ayuntamiento, en que fe hizo prefente 
dicha Facultad, expreffando unos los inconvenientes, que fefeguian, 
de que fe pufieffe en execucion , y entre ellos el de que fe gravaría al 
Eftado Eclefiaftico , que por Derecho Divino , y Humano eftaba 
exempto de femejantes impoficiones , no haciéndoles Refacción de lo que 
bajia entonces havian contribuido , pues aun no fe lehavia dado. 

119 Otros convinieron en que fe impufieffen las Sifas, que conce
día la Facultad con diferentes proteftas, y precauciones, que no con
ducen; y últimamente, en vifta de todo , el feñor Corregidor ,dixo; 
Que re/peélo de baverfe derribado , y tomado las Cafas de la Plaza , fer pre* 
cifo dar fatisjacción d fus dueños , y baver fu Mageflad concedido dicha Fa
cultad para la fundación de los Cenfos , y no eflar ya en tiempo de dexarfe 
de hacer, mando fe fundajfen en fu virtud , y otorgaffen las Efcrituras necef-

farias , fin embargo de dichas contradicciones. Afsi confía de la Compulfa 
del citado Acuerdo defde el fol. 2-52. Pieza corriente. 

120 De fuerte , que por efta Compulfa , hecha a inftancia de el 
Monafterio , refulta , no folo juftificada la exiftencia de la Facultad pa
ra la impoficion de la primera onza , si también , que fin embargo de 
la contradicción de algunos Cavalleros Capitulares , que por el zelo de 
el bien publico fe opuíieron a fu cumplimiento , fe mandó guardar , y 
cumplir , y que fe otorgaffen las Efcrituras neceífarias de impoficio
nes de Cenfos a favor de los Dueños de las Cafas, que fe derribaron 
para el enfanche de la Plaza , las que con efedto fe otorgaron , y al 
prefente fe eftan pagando fus réditos. 

I2.r Por lo que no fe alcanza , qué motivo pudo tener el Monaf, 
te-
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terio para pedir fe compulfafTen los Votos de losCavalleros Regidores^ 
aunque es fácil perfuadirfe, que fué en la creencia de poder aprove-s 
charíe dé la exprefsion , que hicieron algunos , de fer eftas impoficio-i 
nes opueftasalalmmunidad , y cxempcion de los Eclefiafticos j pero 
debiera haver advertido, que aquella opoficion la hicieron en defenfa 
del publico, y juntamente a beneficio de los Eclefiafticos, no de los 
que vendían fus frutos, fino es de los que compraban, y contribuían, co* 
roo todos, en el confumo de las efpecies en que eftaban impueítas las 
Sifas, y no fe les daba Refacción de fu importe ; y efte concepto , que 
motiva aquella refiftencia, es el mifmo que promueve la jufticia de 
las Sifas para eñe Pleyto , como queda probado en todo el primer Pun--
to , afsi porque fe funda en que quien paga eftos derechos, es el con-í 
fumidor, como por hallarfe oy fatisfecho el efcrupulo , que tuvieron 
aquellos Capitulares, por darfe Refacción de todas fupr. a num.8%. 

122 Y de todo fe infiere, que por la Compulía echa a inftancia; 
del Monaííerio, queda deftruida fu intención, y eftablecida la de la 
Adminiftracion de Sifas, en quanto á la exiftencia de la Facultad para 
la exacción de la primera onza, y acreditados los principales funda-! 
mentos de fu defenfa , en los mifmos con que aquellos Capitulares fun-á 
daban la opoíicion al eftablecimiento de efta Sifa. 

123 En lo tocante a la Facultad para la fegunda onza , no debe-3 
irnos detenernos ; porque el traffumpto prefentado en Autos , fe ha 
comprobado, y efta. en todo conforme con la Real Cédula original, 
que exifte en el Oficio de Thomás Francifco Izquierdo , Efcrivano del 
Numero de Madrid , entre los Regiftros de Efcrituras de Juan Manri
que fu anteceífor •, cuya comprobación , y cotejo fe hizo con la mif-: 
ma folemnidad , y afsiftencia de las Partes, que las antecedentes, y, 
por ella fe acredita igualmente la exiftencia de la Facultad para !a pri-; 
mera en la claufula , que contiene , y referimos fupr a num. 3. y he-, 
cha la comprobación del modo referido, es lo mifmo que íi fe huvieffe 
producido en Autos la Facultad original. Ex vulgatis. 

124 Poco fatisfecho el Monafterio de los dos medios, que llevan 
mos impugnados , y hecho cargo,-, de que fubíiftiendo lo que dexamos 
expuefto en el primer Punto, es indifpenfable fe le condene a que pa
gue , y reftituya los derechos de las dos onzas, que cobra , y no fon 
parte del precio del Azúcar , ha pueílo todo el empeño en desfigurar 
la naturaleza de eftos impueftos, y en perfuadir , que fon parte del 
precio, y que fi fe le obligaífe a pagarlos, los pagaría de íu proprio-
caudal. 

125 Ya efte fin ha intentado probar a la fegunda pregunta , que 
en Motril, y otros Lugares de cofecha de Azúcar del Reyno de Gra
da , vale la arroba a fefenta , fenta y dos , y fefenta y quatro reales, 
que de conducion , mermas , y otros gaftos, hafta fu venta en efta 
Corte , tiene cada arroba de coftas, y defperdicios de veinte y tres á 
veinte y quatro reales •, y que fin embargo vende , y ha vendido fus 
Azucares a ochenta y ochenta y dos reales: de que infiere , que aun fia 
pagar los derechos de las dos onzas, vende a menofprecio en'Madrid, 
de lo que vale el Azúcar en los Lugares de fu cofecha •, y consiguien
temente , que (i pagaíle aquellos derechos, los vendría á pagar del 
precio del Azúcar, en que feria perjudicada la Immunidad. 

Es 
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12,6 Es laftima detenerfe en dar fatisfaccion á tales argumentos; 

pero como muchas veces el favor, y concepto de la Immunidad ha
ce que fe aprecien , como fólidas , y eficaces aun las mas vanas coníi-
deraciones , iegun noto el Cardenal de Luca Mifcell. Eccl. difcurf. 6. 
num. ib. nos es forzoío manifeftar la debilidad , y ninguna confif-
tenciade e ñ e , y otros fundamentos de que el Monafterio íe vale. 

127 Refpondemos, pues, lo primero; que no íe debe eítimar, 
ni regular el precio del Azúcar en Madrid , por el que tiene en los Lu
gares decofecha , y por los ganos , que al Monafterio , 6 a otro par
ticular fe le ocaíionen en la conducion , mermas, y demás que pon
dera , folo si por el que fe le da , y tiene en la común eftimacion ; de 
fuerte, que fi atendida efta , vale la arroba de Azúcar , vendida en 
la Aduana de Madrid , fetenta , 6 fetenta y dos reales ; aunque al 
Monafterio , ü otro particular le tenga de cofta ochenta , ó noventa, 
no es efte el valor , 6 precio jufto del Azúcar , fino el de Jos fetenta de 
la común eftimacion ,ni en Conciencia , ni en Jufticia puede venderle 
a mas íubido precio , por caufa de los mayores difpendios, y gaftos, 
qae haya tenido. D. Convarrubias lib. 2. Variar, cap. 3. num. 4. fignan-
tér verf. fecundo bine apparct , ibi: Hiñe apparet in pretij jufti aflimationt 
non tjft confiderandum quanti res ipfa fuerit empta , nec quot labores pro 
tjus acquifitione venditor fuerit per pe fus , fed tantum babendam ejfe confide-
rationem eommunis bominum ajlimationis : fie fane mereator , qui magnis ex-. 
fenfis attulit tnerces é Flandri* non poterit tas carius venderé , quam cora-, 
tnuni bominum ajlimationevalcnt in Hifpania\ alias reftituere tenebitur quid-i, 
quid ultra jujíum pretium acceperit. Lo mifmo fíente Soto dejuflit. & ju4 
re , lib. 2. queft.z. art. 3. Lefsiusde Juft. Ó"jur. cap. 21 . dub. 4. num. 20^ 
Faria Add. ad D. Cavarr. ubi proximé qui plures refert. 

128 Y es la razón , porque los precios de las cofas no fe confide-í 
ran por el afecto, y eftimacion de fus dueños, ni por los gaftos , ni 
difpendios , que tienen en lu adquificion , confervacion , y defpacho, 
fino es por el que comunmente tienen en el Lugar de la venta * ex leg¿ 
Frstiarerttm,jf. ad leg. Falcid.text. in cap. 1. de Empt.Ó" vend. D. Covar-j 
rub. ubifupra num. 4. & ibi Faria. 

129 Efto fupuefto , como principio, que nadie duda : es cierto 
también , que quando el ¿Monafterio ha vendido fus Azucares a ochen
ta , y ochenta y dos reales la arroba , en la común eftimacion folo ha 
valido íefentay ocho , ó fetenta ; pues aunque los demás Cofecheros 
han vendido en la Aduana por mayor al mifmo precio que el Monafte
rio , fegun lo conteftan los Teftigos de una, y otra probanza ; de efte 
precio han tenido que pagar ,y han pagado los derechos de las dos on
zas en libra, que correíponde á nueve , ó diez reales en arroba, como 
también refultajuftificado ala pregunta feptima, y undécima de la Ad-¡ 
miniftracion de Sifas; de fuerte , que los Cofecheros , y Tragineros 
folo han percibido , como precio $ los fefenta y ocho , 6 fetenta reales, 
y de eftos han debido pagar , y pagado los derechos deAlcavalas, y 
Cientos, que no paga , ni fe piden al Monafterio. 

130 Y de aqui nace , que en la común eftimacion de los Cofeche
ros , y Tragineros de Azúcar, folo vale cada arroba, vendida por ma
yor en la Aduana , de fefenta y ocho, a fetenta reales ; porque el ex
cedo hafta los ochenta, no le perciben los Cofecheros , y Tragineros, 
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Ti no es el Adminiftrador de Sifas , por lo que no es, ni fe debe eftímsr 
parte del precio , fino es gabela : Noguerol. allegat. 38. num. 1 5. Cor-
tiad. decif. zz i . num. 2 6o.optimé ád rem P. Thomas Sanch. Conf. Mor; 
¡ib. 2. cap. 4. dub. 5 <;.»«?». 42. veri. Quarto dico , íbi i Efi trlbntum mA-
nlfelium nam Ji tale non ejptt ,totum illum pretium dañino reí ejfet folven-
Ama. 

1 -1 Y no folo en la eftimacion de los Cofecheros, y Tragineros es 
el precio del Azúcar folamente el de los fefenta y ocho , a fetenta rea
les , si también en la común eftimacion de todos; y por efto fe les da. 
á los Eclefiafticos la Refacción correfpondiente al exceflb , como que
da dicho en el primer punto, deíde el num.8e¡. que no debiera darfeles, 
fi todo fuelle precio de el Azúcar en la común eftimacion : Luca de R¿i 
¿Alibi difc.jz. num. ió. & dife 58. per tot. 

i$z De que fe infiere , que aunque fea cierto , que ai Monafterio 
le tiene de cofia cada arroba de Azúcar , puefta en Madrid , los ochen
ta reales á que vende por mayor , como no fea efte eí precio de la ef-
pecie en la eftimacion común , no puede vender a los ochenta reales, 
embolfandofe todo efte precio ,/uprA num. 127. y folo puede íer lici
to vender a los ochenta reales, pagando eftos derechos como todos, y 
embolfando folamente loque en la eftimacion común es precio del Azú
car vendida por mayor en la Aduana, no lo que fe aumenta de precio 
por los derechos de las dos onzas, que fe pagan en ella en daño de el 
confumidor , y fin perjuicio del dueño. 

133 Suponga el Monafterio , que fe mandaffen extinguir las Sifas 
de las dos onzas de Azúcar, no es dudable , que los Cofecheros fegla-. 
res , y Tragineros, que la traen para vender, fi la venden a ochenta 
reales, teniendo que pagar diez por razón de las dos onzas de Sifa , fi 
no tuvieffen que pagarlos la traerían ,y venderían á fetenta , y que en 
efte cafo percibirían el mifmo precio, que ahora emboifan:Que los Loa-
giftas, y Confiteros ,y demás que compraffen , pagarían tanto menos: 
Que fe moderaría el Arancel para la venta del Azúcar por menor en 
Lonjas, y Confiterías: Que lograría efte beneficio el confumidor: y que 
la Adminiftracion de Sifas nada percibiría, pero tampoco tendría que 
reftituir a los Eclefiafticos la Refacción ,por el importe de las doson-; 
zas. 

134 Y el Monafterio a qué precio vendería fus Azucares en efta 
hypothefi ? Huviera quien fe le pagaffe á ochenta reales , vendien-
dofe por los demás Cofecheros á fetenta ? Ya fe vé que no. Y tendría 
en tal cafo el Monafterio los mifmos gaítos, y defperdicíos, que aho
ra fupone en la conducción , y defpacho de fus Azucares ? Los mif
mos que tiene ahora, es forzofo que tuvieffe ; pues fi entonces no pu* 
diera vender a mayor precio , que los demás , aunque l'¿ coítaíTe lo 
mifmo que ahora la conducion , mermas, &c. y folo percibiría feten
ta reales por cada arroba , aunque , fegun la quema que figura, le ten
dría ochenta de cofta , tampoco ahora ha de percibir mas que los fe
tenta reales ; y el intentar otra cofa, es querer vender a mas precio, 
que el que tiene el Azúcar en la común eftimacion , con el pretexto 
de coftas, y defperdicíos , que( quando fuellen ciertos) no le pueden 
dar titulo en Conciencia ,ni enjufticia para alterar el precio común, 
fujpra num. 127. y defraudar a las Sifas de fu haber. 

Lo 


